
 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez informando que 

mediante auto del 4 de marzo de 2022 se rechazó la presente demanda por 

competencia, ordenándose su remisión los Juzgados Promiscuos Municipales de 

Villamaría, Caldas.  

 

Le informo igualmente que dentro del término de ejecutoria del proveído 

preliminarmente mencionado la apoderada de la parte demandante solicita retiro de la 

demanda aduciendo que por los intereses corridos desde la presentación de la 

demanda a la fecha del retiro de la misma, la cuantía correspondería al Juzgado de 

categoría Circuito.  

 

Manizales, 14 de marzo de 2022.   

 

 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

Referencia: 

Demanda:  EJECUTIVO HIPOTECARIO  

Demandante: EVELIO DE JESÚS GÓMEZ OROZCO 

Demandados: JESÚS ANTONIO HERRERA AGUDELO  

Radicado:  17001-31-03-003-2022-00035-00 

Sustanciación: No. 210 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y la petición allí referenciada, NO SE ACCEDE al  

retiro de la demanda, comoquiera que declarada la incompetencia por parte de este despacho 

para conocer de la misma, corresponde exclusivamente por mandato normativo remitirla al juez 

competente (artículo 139 del CGP); y de acceder a dicha petición se estaría permitiendo la 

alteración de la competencia a conveniencia del solicitante, cuando la cuantía fue determinada 

al momento de la presentación de la demanda como lo exige el numeral 8 del artículo 82 ibidem.   

 

En consecuencia, a la ejecutoria de este proveído, por Secretaría, remítase el expediente 

contentivo de la demanda y sus anexos, para su reparto entre los Juzgados Promiscuos 

Municipales de Villamaría, Caldas, haciendo uso de las herramientas virtuales disponibles.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No.035 del 15/03/2022 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 


